
  

Factura: 003-002-000040656 20161701004P03649 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

O 

po
 

6
 a
e
 

  
  Escritura N*: 120161701004P03649 

    ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]13 DE ABRIL DEL 2018, (17:13)     y

)
 

  OTORGANTES 

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

     
     

  

              
  

  

  

  

  

l 
OTORGADO POR 

Documento de No. rsona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MORALES SANCHEZ JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural FRANCISCO. DERECHOS CÉDULA 1722298450 NA ICEDENTE 

] 
AFAVOR DE y 
Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SANCHEZ SALAZAR MEDARDO [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural GERMAN DERECHOS CÉDULA 1713732665 NA (A) 

¡SANCHEZ MANCHENO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural — [GERMAN EDUARDO DERECHOS pa 1704828405 [ya (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO SANTA PRISCA 
  

  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
E a CN 

      NOTARIA CUARTA DEYCANTÓN QHÍTO 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quitoz a 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

assP1O; 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JUAN FRANCISCO MORALES SÁNCHEZ 

A FAVOR DE: 

MEDARDO GERMÁN SÁNCHEZ SALAZAR y 

GERMÁN EDUARDO SÁNCHEZ MANCHENO 

CUANTÍA: $.128,00 

DI 2 COPIAS 

  

SMM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día trece de abril del dos mil dieciséis, ante mi Doctor 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, comparecen: por 

una parte, en calidad de Cedente, el señor Juan Francisco Morales Sánchez de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios los señores Medardo Germán Sánchez Salazar, de estado civil casado y 

el señor Germán Eduardo Sánchez Mancheno, de estado civil casado, todos por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad; de estado civil soltero y casados respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadania cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y me 

solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una Cesión de 

Participaciones de la Compañia DISTRITELCOM CIA.LTDA., con el siguiente 
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contenido: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor Juan Francisco Morales Sánchez, de estado civil soltero, 

ecuatoriano, mayor de edad, por sus propios derechos; y en calidad de 

CESIONARIOS los señores Medardo Germán Sánchez Salazar, mayor de edad, 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios derechos y el señor Germán 

Eduardo Sánchez Mancheno, mayor de edad, de estado civil casado, ecuatoriano, 

por sus propis derechos, los mismos domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, 

ante la Notario Cuarto Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el veinte y seis de 

febrero del dos mil dieciséis, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

denominada DISTRITELCOM CIA.LTDA., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el cuatro de marzo del dos mil dieciséis; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios en sesión efectuada el once de abril del dos mil dieciséis 

autorizó por unanimidad la cesión de ciento veinte y ocho participaciones de un dólar 

americano cada una del socio señor Juan Francisco Morales Sánchez de acuerdo al 

siguiente orden: uno) ciento cuatro participaciones de un dólar americano cada una a 

favor del señor Medardo Germán Sánchez Salazar y dos) veinte y cuatro 

participaciones de un dólar americano cada una a favor del señor Germán Eduardo 

Sánchez Mancheno. Conforme la disposición contenida en el Artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías se incorporará al Protocolo el certificado conferido por la 

Representante Legal de la Compañía de Responsabilidad limitada denominada 

DISTRITELCOM CIA.LTDA..- tres) El señor Notario cuarto del Cantó Quito 

tomará nota de esta escritura al margen de la constitución de la compañía 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía “DISTRITELCOM CIA.LTDA”, celebrada el 

once de abril del dos mil dieciséis, decidió por unanimidad autorizar la 

cesión de ciento veinte y ocho participaciones de un dólar americano cada 

una del socio señor Juan Francisco Morales Sánchez de acuerdo al 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

  

      

     

    

siguiente orden: uno) ciento cuatro participaciones de un dólar americano cada una a. 

favor del señor Medardo Germán Sánchez Salazar y dos) veinte y cuatro 

participaciones de un dólar americano cada una a favor del señor Germán Eduardo 

Sánchez Mancheno., las cuales se perfeccionan a través de la presente escritura 

pública conforme el siguiente cuadro que se detalla a continuación: ommamanaano— 

  

CEDENTE NACIONALIDA CESIONARIOS NACIONALIDAD PARTICIPAC. 

*JUAN ECUATORIANA *MEDARDO ECUATORIANA — 104 

FRANCISCO GERMÁN 

MORALES SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ SALAZAR 

* GERMÁN 24 

EDUARDO 

SÁNCHEZ 

MANCHENO 

TOTAL 128 

Una vez perfeccionada la Cesión de Participaciones, el nuevo cuadro de integración 

del capital de la Compañía "DISTRITELCOM CIA. LTDA.”, queda estructurado de la 

  siguiente manera: 

socio NUMERO DE CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES 

Medardo Germán 272 $272 

Sánchez Salazar 

Germán Eduardo 128 $128 

Sánchez Mancheno 

TOTAL 400 $400 

Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: a) Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía y b) Certificación del Gerente 
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General de la Compañía "DISTRITELCOM CIA.LTDA”, sobre las indicadas Cesiones 

de Participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la Doctora 

Johanna Garófalo P., Abogada en libre ejercicio profesional con matricula número 

diez mil seiscientos ochenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe 

  

   f) JUAN FRANCISCO MORALES SÁNCHEZ 

cc. (+22 278450 

/A ds 

L 

MEDARDO GERMÁN SÁNCHEZ SALAZAR 

Cc. 1113f326t-5 

El Nota...



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “DISTRITELCOM CIA.TDA” 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril del 2016, en las oficinas de la Compañía 
ubicada en las calles: Manuel Larrea N12-35 y Santa Prisca Edificio ISIS PLAZA de esta ciudad de 
Quito Distrito Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía "DISTRITELCOM CIA LTDA”, se reúne la totalidad de los socios de la 
Compañía señores: Medardo Germán Sánchez Salazar, Juan Francisco Morales Sánchez y Germán 
Eduardo Sánchez Manchend, para tratar el siguiente orden: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la 
Compañía, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, el señor Juan Francisco Morales Sánchez y como Secretario actúa el seño 
Germán Eduardo Sánchez Mancheno. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría certifi 

la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que 
pasa a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual Presidencia, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al orden del día, 
hace uso de la palabra el socio señor Juan Francisco Morales Sánchez y solicita a la Junta se le 
autorice ceder sus participaciones en el siguiente orden: uno) ciento cuatro participaciones de un 
dólar americano cada una a favor del señor Medardo Germán Sánchez Salazar y dos) veinte y cuatro 
participaciones de un dólar americano cada una a favor del señor Germán Eduardo Sánchez 
Mancheno 

Después de quince minutos la Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor Juan Francisco 
Morales Sánchez ceder sus participaciones conforme el siguiente cuadro: 

  

    

  

CEDENTE NACIONALIDA | CESIONARIOS | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 
MEDARDO 
GERMÁN 

JUAN SÁNCHEZ 104 
FRANCISCO SALAZAR 
MORALES ECUATORIANA GERMÁN ECUATORIANA 
SÁNCHEZ EDUARDO 

SÁNCHEZ 24 
MANCHENO 

TOTAL 128             
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

socio NUMERO DE CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

Medardo Germán Sánchez Salazar 272 $272 68% 

Germán Eduardo Sánchez 128 $128 32% 
Mancheno 
          TOTAL 400 $400 100% 
  

        

   

  

  



Los socios expresan su autorización para que le Gerente General suscriba la mencionada Cesión 
de Participaciones mediante Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso de quince minutos, hasta que sea redactada la presente 
acta, la misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance. 

Para constancia firman los sones: > 

  

Medardo Germán Sánchez Salazar 
Socio 

     Juan Francisco Morales Sá: 
Socio,    
Socio



CERTIFICACIÓN      

  

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril del 2016, el compareciente Germán Eduardo  / 
Salazar Mancheno, en mi calidad de Gerente General de la Compañía DISTRITELCOM CIA. LTDA., 
certifico la Cesión de Participaciones del socio Juan Francisco Morales Sánchez y Edison Rodrigo 
conforme el cuadro que se detalla a continuación: 

' 

  

  

    

  

CEDENTE ] NACIONALIDAD | CESIONARIOS | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES, 
MEDARDO 
GERMÁN 

JUAN SÁNCHEZ 104 
FRANCISCO SALAZAR 
MORALES | ECUATORIANA GERMÁN ECUATORIANA 
SÁNCHEZ EDUARDO 

SÁNCHEZ 24 
MANCHENO. 

TOTAL 128           
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

          

socio NUMERO DE CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

Medardo Germán Sánchez Salazar 272 $272 68% 

Germán Eduardo Sánchez 128 $128 32% 
Mancheno 
TOTAL / 400 $400 100%     
  

 



Quito, a 07 de marzo del 2016 

Señor 

Germán Eduardo Sánchez Mancheno 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal de Socios 

la Compañía DISTRITELCOM CIA.LTDA,, en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo a bien elegi 
para el cargo de Gerente General de la Compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por el período antes 

mencionado, hasta que sea legalmente reemplazado. 

DISTRITELCOM CIA.LTDA,, se constituyó mediante escritura pública el 26 de febrero del 2016, ante 
el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 04 de marzo del 2016. 

Atentamente, 

  

DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

Presidente 

     
  

DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

Gerente General 

CC. 1704928405



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 16530    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11272 Í 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2016 ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3902 ] 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRITELCOM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANCHEZ MANCHENO GERMAN EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1704928405 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RMH 898 DEL: 04/03/2016 NOT: 4 DEL: 26/02/2016.- MIPH ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. [CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EÑ*BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NOSMAñoA VIGENTE.       
   

IÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) pos DE MARZO DE2016 
2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«Je boce biencipen! 

NUMERO RUC: 1792663008001 

RAZON SOCIAL: DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: oTRos 
REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ MANCHENO GERMAN EDUARDO 

CONTADOR: FLORES RAMOS JULIO JOFFRE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2016 FEC. CONSTITUCION: 04/03/2016 
FEC. INSCRIPCION: 04/04/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE VENTA AL MAYOR Y MENOR, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: MANUEL LARREA Número: N12-35 Intersección: 
SANTA PRISCA Edificio: ISIS PLAZA Piso: 8 Referencia ubicación: JUNTO A LA NOTARIA 10 Email Titular: 

DISTRITELCOM.ECOGMAIL.COM Celular Titular: 0984682255 Telefono Trabajo: 022870656 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

*DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario. Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: AGSJ270313 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 04/04/2016 16:13:15 

Página 1de 2



ARA Cu, Ay 
sSMm*%     

     
    
    

  

     
    

  

   
   

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792663008001 

DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

       ESTADO     ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/04 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

TELEHOMUNICACIONES Y TENDIDIO DE REDES ELECTRICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: MANUEL LARREA Número: N12-35 Intersecgión: SANTA 
PRISCA Referencia. JUNTO A LA NOTARIA 10 Edificio: ISIS PLAZA Piso 8 Email Titular DISTRITELCOM.ECOGMAIL COM 
Celular Titular. 0984682255 Telefono Trabajo. 022870656 

    NOT, 'ARTA DEL.CANTÓN PATA 
pisada y 

    

    
- - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE y 'SERYICÍÓ DE RENTAS INTERNAS 

ve 'sabilidad legal que de ella se 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la 

denven (Art. 97 Código Tributano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AGSJ270313 Lugar de emis! ón: QUITO/SALINAS Y SAN TAGO Fecha y hora: 04/04/2016 18:13:15 
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Si PERINTENDENCIA 

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 707080 ] ) 

No. de RUC de la Compañía: E) | a) 

Nombre de la Compañía: ( DISTRITELCOM CIA.LTDA. | ) 

Situación Legal: ( ACTIVA f ) 

1 | 1722298450 MORALES SANCHEZ JUAN FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 128.0 ] N Bi 

2 | 1704928405 ¡SANCHEZ MANCHENO GERMAN EDUARDO ECUADOR NACIONAL. $ 104.000 - N 

3 1713732665 SANCHEZ SALAZAR MEDARDO GERMAN ECUADOR NACIONAL $168.00 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Arl. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISIÓN: jue, 14 abr 2016 11:40:32 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

S0000732613
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REPÚBLICA DELS ECUADOR APELUDOS Y NOMBRES 
[mas CN E $ MORALES BRITO JUAN FRANCISCO 

0 | $ AFSLLDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CÉDULA DE mn 172229845 : pal 

APELLIDOS Y NOMBRES. + — LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANcnez | Quo 

FRANCISCO E 2016-02-15 
E precua DE Expracion 

| 2026.02-15 

MACHACHI 

  

$ REPÚBLICA DELECUADOR 
EY, Mo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

PICHINCHA 
MACHACHI 

” DUPLICADO ' USD: 0 

  

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES 

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorga JUAN FRANCISCO MORALES SANCHEZ, a favor de 

MEDARDO GERMAN SANCHEZ SALAZAR Y GERMAN EDUARDO SANCHEZ MANCHENO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de abril del dos mil dieciséis 
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JUDICATURA go 

Factura: 003-002-000043310 20161701004002110 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004002110 

FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (15:18) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-02-2016 
NÚMERO DE LO: 161701 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
SANCH MEDARDO 
GERMAN 

MORALES SANCHEZ JUAN 
FRANCISCO 
SANCHEZ MANCHENO 
GERMAN EDUARDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713732665 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722298450 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704928405 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

'ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [13-04-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701004P03649 NN 5     

  

  



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DISTRITELCOM CIA. LTDA, celebrada el 26 de febrero del 2016, ante 

el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del 

Cantón Quito. Otorgado por: Medardo Germán Sánchez Salazar, 

Juan Francisco Morales Sánchez y German Eduardo Sánchez Mancheno, 

tomo nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Quito, 17 de mayo del 2016. 
GARÍA CU . ¿9 1 

FACTURA: 43310(4) 

OR N DAL RÓMULO JOSELITO PALO 
Quite - Ecuador 
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  TRÁMITE NÚMERO: 35181 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24453 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 500 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /13/04/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRITELCOM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

YMro 
  3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 128 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 898 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 04/03/2016.- 

o
 

  

Y
 

So
oa
na
 

  
  Zn

 

UALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o   Idea no 

       
  

  QUITO, A8 DÍA( ES DE JUNIO DE 2016 

sas de Rogy e Ds 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y ral 
LA 2 

¿e 
amp de cano 
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Factura: 003-002-000040656 20161701004P03649 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

O 

po
 

6
 a
e
 

  
  Escritura N*: 120161701004P03649 

    ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]13 DE ABRIL DEL 2018, (17:13)     y

)
 

  OTORGANTES 

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

     
     

  

              
  

  

  

  

  

l 
OTORGADO POR 

Documento de No. rsona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MORALES SANCHEZ JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural FRANCISCO. DERECHOS CÉDULA 1722298450 NA ICEDENTE 

] 
AFAVOR DE y 
Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SANCHEZ SALAZAR MEDARDO [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural GERMAN DERECHOS CÉDULA 1713732665 NA (A) 

¡SANCHEZ MANCHENO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural — [GERMAN EDUARDO DERECHOS pa 1704828405 [ya (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO SANTA PRISCA 
  

  

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
E a CN 

      NOTARIA CUARTA DEYCANTÓN QHÍTO 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quitoz a 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

assP1O; 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JUAN FRANCISCO MORALES SÁNCHEZ 

A FAVOR DE: 

MEDARDO GERMÁN SÁNCHEZ SALAZAR y 

GERMÁN EDUARDO SÁNCHEZ MANCHENO 

CUANTÍA: $.128,00 

DI 2 COPIAS 

  

SMM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día trece de abril del dos mil dieciséis, ante mi Doctor 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, comparecen: por 

una parte, en calidad de Cedente, el señor Juan Francisco Morales Sánchez de 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

Cesionarios los señores Medardo Germán Sánchez Salazar, de estado civil casado y 

el señor Germán Eduardo Sánchez Mancheno, de estado civil casado, todos por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad; de estado civil soltero y casados respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadania cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y me 

solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una Cesión de 

Participaciones de la Compañia DISTRITELCOM CIA.LTDA., con el siguiente 

1



contenido: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor Juan Francisco Morales Sánchez, de estado civil soltero, 

ecuatoriano, mayor de edad, por sus propios derechos; y en calidad de 

CESIONARIOS los señores Medardo Germán Sánchez Salazar, mayor de edad, 

ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios derechos y el señor Germán 

Eduardo Sánchez Mancheno, mayor de edad, de estado civil casado, ecuatoriano, 

por sus propis derechos, los mismos domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, 

ante la Notario Cuarto Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, el veinte y seis de 

febrero del dos mil dieciséis, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

denominada DISTRITELCOM CIA.LTDA., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el cuatro de marzo del dos mil dieciséis; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios en sesión efectuada el once de abril del dos mil dieciséis 

autorizó por unanimidad la cesión de ciento veinte y ocho participaciones de un dólar 

americano cada una del socio señor Juan Francisco Morales Sánchez de acuerdo al 

siguiente orden: uno) ciento cuatro participaciones de un dólar americano cada una a 

favor del señor Medardo Germán Sánchez Salazar y dos) veinte y cuatro 

participaciones de un dólar americano cada una a favor del señor Germán Eduardo 

Sánchez Mancheno. Conforme la disposición contenida en el Artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías se incorporará al Protocolo el certificado conferido por la 

Representante Legal de la Compañía de Responsabilidad limitada denominada 

DISTRITELCOM CIA.LTDA..- tres) El señor Notario cuarto del Cantó Quito 

tomará nota de esta escritura al margen de la constitución de la compañía 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía “DISTRITELCOM CIA.LTDA”, celebrada el 

once de abril del dos mil dieciséis, decidió por unanimidad autorizar la 

cesión de ciento veinte y ocho participaciones de un dólar americano cada 

una del socio señor Juan Francisco Morales Sánchez de acuerdo al 

2



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

  

      

     

    

siguiente orden: uno) ciento cuatro participaciones de un dólar americano cada una a. 

favor del señor Medardo Germán Sánchez Salazar y dos) veinte y cuatro 

participaciones de un dólar americano cada una a favor del señor Germán Eduardo 

Sánchez Mancheno., las cuales se perfeccionan a través de la presente escritura 

pública conforme el siguiente cuadro que se detalla a continuación: ommamanaano— 

  

CEDENTE NACIONALIDA CESIONARIOS NACIONALIDAD PARTICIPAC. 

*JUAN ECUATORIANA *MEDARDO ECUATORIANA — 104 

FRANCISCO GERMÁN 

MORALES SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ SALAZAR 

* GERMÁN 24 

EDUARDO 

SÁNCHEZ 

MANCHENO 

TOTAL 128 

Una vez perfeccionada la Cesión de Participaciones, el nuevo cuadro de integración 

del capital de la Compañía "DISTRITELCOM CIA. LTDA.”, queda estructurado de la 

  siguiente manera: 

socio NUMERO DE CAPITAL PAGADO 

PARTICIPACIONES 

Medardo Germán 272 $272 

Sánchez Salazar 

Germán Eduardo 128 $128 

Sánchez Mancheno 

TOTAL 400 $400 

Se adjunta los siguientes documentos habilitantes: a) Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía y b) Certificación del Gerente 

3



    

General de la Compañía "DISTRITELCOM CIA.LTDA”, sobre las indicadas Cesiones 

de Participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento y plena validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la Doctora 

Johanna Garófalo P., Abogada en libre ejercicio profesional con matricula número 

diez mil seiscientos ochenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe 

  

   f) JUAN FRANCISCO MORALES SÁNCHEZ 

cc. (+22 278450 

/A ds 

L 

MEDARDO GERMÁN SÁNCHEZ SALAZAR 

Cc. 1113f326t-5 

El Nota...



  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “DISTRITELCOM CIA.TDA” 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril del 2016, en las oficinas de la Compañía 
ubicada en las calles: Manuel Larrea N12-35 y Santa Prisca Edificio ISIS PLAZA de esta ciudad de 
Quito Distrito Metropolitano, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía "DISTRITELCOM CIA LTDA”, se reúne la totalidad de los socios de la 
Compañía señores: Medardo Germán Sánchez Salazar, Juan Francisco Morales Sánchez y Germán 
Eduardo Sánchez Manchend, para tratar el siguiente orden: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Por estar presentes todos los socios, que representan el cien por ciento del capital social de la 
Compañía, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la sesión, el señor Juan Francisco Morales Sánchez y como Secretario actúa el seño 
Germán Eduardo Sánchez Mancheno. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría certifi 

la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que 
pasa a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual Presidencia, a las quince horas declara instalada la sesión y respecto al orden del día, 
hace uso de la palabra el socio señor Juan Francisco Morales Sánchez y solicita a la Junta se le 
autorice ceder sus participaciones en el siguiente orden: uno) ciento cuatro participaciones de un 
dólar americano cada una a favor del señor Medardo Germán Sánchez Salazar y dos) veinte y cuatro 
participaciones de un dólar americano cada una a favor del señor Germán Eduardo Sánchez 
Mancheno 

Después de quince minutos la Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor Juan Francisco 
Morales Sánchez ceder sus participaciones conforme el siguiente cuadro: 

  

    

  

CEDENTE NACIONALIDA | CESIONARIOS | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES 
MEDARDO 
GERMÁN 

JUAN SÁNCHEZ 104 
FRANCISCO SALAZAR 
MORALES ECUATORIANA GERMÁN ECUATORIANA 
SÁNCHEZ EDUARDO 

SÁNCHEZ 24 
MANCHENO 

TOTAL 128             
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

socio NUMERO DE CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

Medardo Germán Sánchez Salazar 272 $272 68% 

Germán Eduardo Sánchez 128 $128 32% 
Mancheno 
          TOTAL 400 $400 100% 
  

        

   

  

  



Los socios expresan su autorización para que le Gerente General suscriba la mencionada Cesión 
de Participaciones mediante Escritura Pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso de quince minutos, hasta que sea redactada la presente 
acta, la misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance. 

Para constancia firman los sones: > 

  

Medardo Germán Sánchez Salazar 
Socio 

     Juan Francisco Morales Sá: 
Socio,    
Socio



CERTIFICACIÓN      

  

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril del 2016, el compareciente Germán Eduardo  / 
Salazar Mancheno, en mi calidad de Gerente General de la Compañía DISTRITELCOM CIA. LTDA., 
certifico la Cesión de Participaciones del socio Juan Francisco Morales Sánchez y Edison Rodrigo 
conforme el cuadro que se detalla a continuación: 

' 

  

  

    

  

CEDENTE ] NACIONALIDAD | CESIONARIOS | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES, 
MEDARDO 
GERMÁN 

JUAN SÁNCHEZ 104 
FRANCISCO SALAZAR 
MORALES | ECUATORIANA GERMÁN ECUATORIANA 
SÁNCHEZ EDUARDO 

SÁNCHEZ 24 
MANCHENO. 

TOTAL 128           
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

          

socio NUMERO DE CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

Medardo Germán Sánchez Salazar 272 $272 68% 

Germán Eduardo Sánchez 128 $128 32% 
Mancheno 
TOTAL / 400 $400 100%     
  

 



Quito, a 07 de marzo del 2016 

Señor 

Germán Eduardo Sánchez Mancheno 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Universal de Socios 

la Compañía DISTRITELCOM CIA.LTDA,, en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo a bien elegi 
para el cargo de Gerente General de la Compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, por el período antes 

mencionado, hasta que sea legalmente reemplazado. 

DISTRITELCOM CIA.LTDA,, se constituyó mediante escritura pública el 26 de febrero del 2016, ante 
el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 04 de marzo del 2016. 

Atentamente, 

  

DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

Presidente 

     
  

DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

Gerente General 

CC. 1704928405



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 16530    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11272 Í 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2016 ] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3902 ] 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRITELCOM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANCHEZ MANCHENO GERMAN EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1704928405 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RMH 898 DEL: 04/03/2016 NOT: 4 DEL: 26/02/2016.- MIPH ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. [CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EÑ*BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NOSMAñoA VIGENTE.       
   

IÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) pos DE MARZO DE2016 
2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«Je boce biencipen! 

NUMERO RUC: 1792663008001 

RAZON SOCIAL: DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: oTRos 
REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ MANCHENO GERMAN EDUARDO 

CONTADOR: FLORES RAMOS JULIO JOFFRE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2016 FEC. CONSTITUCION: 04/03/2016 
FEC. INSCRIPCION: 04/04/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE VENTA AL MAYOR Y MENOR, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: MANUEL LARREA Número: N12-35 Intersección: 
SANTA PRISCA Edificio: ISIS PLAZA Piso: 8 Referencia ubicación: JUNTO A LA NOTARIA 10 Email Titular: 

DISTRITELCOM.ECOGMAIL.COM Celular Titular: 0984682255 Telefono Trabajo: 022870656 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

*DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario. Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: AGSJ270313 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 04/04/2016 16:13:15 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792663008001 

DISTRITELCOM CIA.LTDA. 

       ESTADO     ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/04 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

TELEHOMUNICACIONES Y TENDIDIO DE REDES ELECTRICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: MANUEL LARREA Número: N12-35 Intersecgión: SANTA 
PRISCA Referencia. JUNTO A LA NOTARIA 10 Edificio: ISIS PLAZA Piso 8 Email Titular DISTRITELCOM.ECOGMAIL COM 
Celular Titular. 0984682255 Telefono Trabajo. 022870656 

    NOT, 'ARTA DEL.CANTÓN PATA 
pisada y 

    

    
- - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE y 'SERYICÍÓ DE RENTAS INTERNAS 

ve 'sabilidad legal que de ella se 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la 

denven (Art. 97 Código Tributano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AGSJ270313 Lugar de emis! ón: QUITO/SALINAS Y SAN TAGO Fecha y hora: 04/04/2016 18:13:15 
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Si PERINTENDENCIA 

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 707080 ] ) 

No. de RUC de la Compañía: E) | a) 

Nombre de la Compañía: ( DISTRITELCOM CIA.LTDA. | ) 

Situación Legal: ( ACTIVA f ) 

1 | 1722298450 MORALES SANCHEZ JUAN FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 128.0 ] N Bi 

2 | 1704928405 ¡SANCHEZ MANCHENO GERMAN EDUARDO ECUADOR NACIONAL. $ 104.000 - N 

3 1713732665 SANCHEZ SALAZAR MEDARDO GERMAN ECUADOR NACIONAL $168.00 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Arl. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISIÓN: jue, 14 abr 2016 11:40:32 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

S0000732613
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES 

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorga JUAN FRANCISCO MORALES SANCHEZ, a favor de 

MEDARDO GERMAN SANCHEZ SALAZAR Y GERMAN EDUARDO SANCHEZ MANCHENO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de abril del dos mil dieciséis 
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Factura: 003-002-000043310 20161701004002110 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004002110 

FECHA: 17 DE MAYO DEL 2018, (15:18) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-02-2016 
NÚMERO DE LO: 161701 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
SANCH MEDARDO 
GERMAN 

MORALES SANCHEZ JUAN 
FRANCISCO 
SANCHEZ MANCHENO 
GERMAN EDUARDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713732665 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722298450 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704928405 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

'ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [13-04-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701004P03649 NN 5     

  

  



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DISTRITELCOM CIA. LTDA, celebrada el 26 de febrero del 2016, ante 

el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del 

Cantón Quito. Otorgado por: Medardo Germán Sánchez Salazar, 

Juan Francisco Morales Sánchez y German Eduardo Sánchez Mancheno, 

tomo nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Quito, 17 de mayo del 2016. 
GARÍA CU . ¿9 1 

FACTURA: 43310(4) 

OR N DAL RÓMULO JOSELITO PALO 
Quite - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24453 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 500 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /13/04/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRITELCOM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

YMro 
  3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 128 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 898 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 04/03/2016.- 
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UALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o   Idea no 

       
  

  QUITO, A8 DÍA( ES DE JUNIO DE 2016 

sas de Rogy e Ds 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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